
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

RADICADO: 630014003006-2023-00388-00 

 

En atención a la aclaración de medida cautelar obrante a orden 046, y por encontrar 

procedente la petición de conformidad con lo establecido en el artículo 593 del CGP, 

el Juzgado decretará el embargo solicitado. 

 

Asimismo, y atendiendo la solicitud de la parte demandante (A.047), se ordenará 

oficiar a la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD BOGOTA D.C., para que 

atienda la orden de embargo aquí decretada.  

 

En ese orden, el Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 240-252646 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Pasto – Nariño, denunciado como propiedad del demandado WILSON 

OVIDIO HUERTAS JURADO. Líbrese el oficio correspondiente. Una vez inscrito el 

embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD BOGOTA 

D.C, requiriéndolos para que emitan pronunciamiento de fondo frente al oficio No. 

1264 del 18 de agosto de 2023, mediante el cual se les comunicó el embargo del 

vehículo de placas JLW973, denunciado como de propiedad del demandado 

WILSON OVIDIO HUERTAS JURADO. Para el efecto, por secretaria líbrese y 

remítase el oficio del caso. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que se pronuncie sobre el 

requerimiento ordenado en auto anterior de fecha 05 de diciembre de 2023; relativa 

a complementar el mandato y la solicitud de terminación por pago parcial 

presentada con anterioridad.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 



 

(Estado Nro.42 del 20 de marzo de 2024) 

JSMZ (Carpeta 1) 
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